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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por JORGE 

LUIS DUQUE DUQUE contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, mediante 

escrito denominado “20MemorialDesistimiento-019-2015-001474”, que 

obra en el expediente digital, manifiesta la parte demandada UGPP, 

por intermedio de su apoderada judicial Norela Bella Díaz Agudelo, 

que DESISTE del recurso extraordinario de casación que 

oportunamente fue interpuso contra la providencia proferida por esta 

sala, el 26 de julio de 2023 (17CorreoMemorialCasacion1474 - 

18MemorialCasacion). 

 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 316 del Código General 

del Proceso y verificado el poder otorgado a la mandataria judicial, en 

las páginas 9/14 del documento designado 

“006ContestacionDeDemanda”, y páginas 5/6 del documento 

“20MemorialDesistimiento-019-2015-001474” en el cual se encuentra 

la autorización expresa para desistir, SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO presentado y se ordena el envío del expediente al 

juzgado de origen, Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, para 

los fines pertinentes del caso. 
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Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 
 

 
Las Magistradas, 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

  LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE        MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 
 
 

 
 
 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

- HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por Estados No. 159 del 12 de 

septiembre de 2023. 

 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral 


